
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, febrero dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sustanciación:   Nro. 0098 
Proceso:     Ejecutivo Singular 
Demandante:     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:      GLADYS ATEHORTÚA SOTO 
Radicado:          2023 00517 00 

 
  

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante, para 

los fines que estime pertinentes, las respuestas emitidas por las entidades 

financieras Banco Av Villas y Banco Davivienda, mediante las cuales informan 

de las acciones adelantadas con ocasión de la cautela decretada al interior del 

presente proceso. 

. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ÁNGELA MARÍA PINZÓN MEDINA 

Juez 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 011 

del 5 de febrero de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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